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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2020-00319-00 
Clase de proceso: ORDINARIO  
Demandante: DORA BELSY GONZÁLEZ VERA Y OTROS 
Demandada: IMSALUD 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Sería el caso, resolver sobre la admisión de la demanda promovida por DORA 

BELSY GONZÁLEZ VERA, OSCAR ALIRIO JAIMES, MARÍA NOHEMI URIBE, 

ELENA ROSA DURÁN ESTUPIÑAN, JOSÉ RICARDO CORTES CAMACHO, LUIS 

RAMÓN MONCADA SILVA, LUIS ORLANDO ROLON, VICTOR ANDRÉS MEDINA, 

RAMIRO FERNÁNDEZ ORTIZ, quienes actúan a través de apoderada judicial, en 

contra de EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO IMSALUD, sino fuera porque, 

accionando varios demandantes, las pretensiones de cada uno de ellos debe 

sumarse para establecer el monto total de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, como señala el Nº 1 del art. 26 C.G.P. 

 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en auto del 

Cinco (5) de marzo de dos mil diecinueve (2019), PT. 18406, al resolver conflicto de 

competencia negativo suscitado entre el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta y el Juzgado Segundo Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cúcuta, 

para asignar la competencia al Juez Laboral del Circuito, por tratarse de un juicio de 

primera instancia, explicó:  

 

“Aclarado lo anterior, advierte la Sala que en el sub-examine el apoderado de la parte 

actora, acumula en una sola demanda, cinco solicitudes para el reconocimiento y 

pago de los incrementos pensionales de que trata el artículo 21 del Decreto 049 de 1.990; 

En ese orden de ideas el quid de la controversia radica en establecer si la cuantía de la 

demanda a efecto de determinar la competencia del Juez instructor, se establece por el 

monto de cada una de las pretensiones del libelo individualmente consideradas que como 

se advierte, ninguna de ellas supera el valor de los 20SMLMV, o si por el contrario, para 

tal procedimiento, se deben sumar todas las pretensiones, caso en el cual como lo indica 

el señor Juez Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales, la cuantía supera el 

aludido tope erigiéndose así en un proceso de primera instancia.  

 

En ese orden de ideas, considera este Tribunal, que bajo los parámetros del artículo 26 

del CGP el cual establece la forma de determinar la cuantía, en armonía con lo señalado 

en el artículo 27 de dicha codificación, en el evento en que el demandante desee acumular 

en su demanda varias pretensiones derivadas de múltiples demandantes, como es el caso 

de la presente solicitud de incrementos pensionales, para determinar el monto de la 

cuantía del proceso, necesariamente se deben sumar la TOTALIDAD de las aludidas 

pretensiones, pues así se desprende del No 1º de dicha normatividad.  

 



En efecto, el No 1º del artículo 26 del CGP, es claro en señalar que la cuantía se determina 

por el valor de “todas las pretensiones al tiempo de la demanda sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad”, luego si el demandante decide acumular en un solo cuerpo demandatorio 

diferentes pretensiones solventadas en diversas situaciones fácticas con relación a 

múltiples demandantes respecto a un tema en común, en este caso, la solicitud del 

incremento pensional, es evidente que todas ellas deberán sumarse para establecer la 

cuantía del proceso, pues nótese además como el ya mentado artículo 27 del CGP, 

considera como causa para MODIFICAR la cuantía en el trámite adelantado ante un Juez 

Municipal, la acumulación de procesos o de demandas.  

 

Así las cosas, con fundamento en dicha normatividad, concluye este Tribunal que en el 

presente caso la parte actora, decidió acumular en un solo libelo introductor, varias 

demandas de diferentes pensionados que perfectamente pudieron ventilarse de 

manera individual, de tal suerte que bajo esa óptica procesal como ya se explicó, la 

cuantía del proceso se determina por la sumatoria de TODAS LAS PRETENSIONES 

AL TIEMPO DE LA DEMANDA conforme a lo dispuesto en el No 1º del artículo 26 

del CGP, tal y como en ese sentido lo advirtió el señor Juez Segundo de Pequeñas 

Causas Laborales de Cúcuta, pues realizando al sumatoria respectiva del incremento 

solicitado de todos los demandantes desde la fecha de solicitud de los mismos, a 

la fecha de presentación de la demanda, el total asciende a la suma de $19.686.424, 

valor que supera el monto de los 20 SMLMV, a los cuales se contrae el artículo 12 

del CPL, erigiéndose indudablemente el presente proceso en un asunto de 

PRIMERA INSTANCIA.” (Negrita del Juzgado) 

 

En el sub lite, se solicita en el acápite de pretensiones, el pago de la dotación 

insoluta del año 2019, equivalente a tres salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para cada uno de los accionantes, pretensión que cuantificada sólo con 

base en el año 2019, a pesar de que se peticiona con base en el salario actual (fl. 

83), equivale a $22.359.132; además, se reclama el pago de un día de salario por 

cada día de retardo, y para ello, si preliminarmente se toma como base el salario 

mínimo diario del año 2019, a partir del 01 de enero y hasta el 30 de junio de 2020, 

se obtiene un monto pretendido para cada accionante de $4.968.696, esto es, un 

total adicional de $27.327.828. 

 

Por lo anterior, resulta evidente que este Juzgado no es competente para conocer 

del proceso, en razón a que el artículo 12 del C.P.T. y la S.S., modificado por la Ley 

1395 de 2010, limita la competencia de este Juzgado a los negocios cuya cuantía 

no exceda el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, que a la fecha corresponde a $ 17.556.060. 

 

Igualmente, llama la atención cómo, tanto los poderes como la demanda están 

dirigidos al Juez Laboral del Circuito, y en el acápite de competencia y 

procedimiento se indica además, que el trámite corresponde a un proceso de 

primera instancia, lo cual resulta incoherente con la decisión de la oficina de apoyo 

judicial de efectuar el reparto de este asunto ante los jueces municipales. 

De la misma manera, debe advertirse que, atribuirse una competencia que no 

corresponde sería ir en contravía de la Constitución Política, pues el artículo 29 

superior señala que nadie podrá ser juzgado sino “con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio”, y en tal medida le corresponde al operador 



judicial efectuar el control que se acaba de realizar por este Despacho, con el fin de 

garantizar a las partes los derechos fundamentales al debido proceso, de 

contradicción y de defensa, para lo cual se deberá surtir el trámite procesal previsto 

por la ley ante el juez realmente competente. 

En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de Apoyo 

Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces Laborales del 

Circuito de esta ciudad quienes son los competentes para conocer del presente 

proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento 

del presente proceso en atención a que la cuantía excede los 20 S.M.L.MV., por lo 

expuesto en las consideraciones.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial 

para que se efectúe el reparto entre los Honorables Jueces Laborales del Circuito 

de Cúcuta. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a la parte actora mediante fijación que se realiza 

en la página web del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187 - 

submenú Estados Electrónicos - 2020, advirtiéndole que, no obstante se le enviará 

también al correo electrónico, ese envío se hace por esta única vez, con el fin de 

enterarlo del canal electrónico (nuestra página web) que debe revisar diariamente, 

o en la periodicidad que a bien tenga, con el fin de permanecer pendiente del avance 

en el trámite de su proceso en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AURA MARÍA GALINDO LIZCANO 
JUEZ 

 

Rad. 2020-00319 JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 051 del 23 DE JULIO DE 2020 a 

las 7:00 a.m.,y se desfija el mismo día siendo las 

03:00 p.m. 

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Secretario(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2020-00323-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.  
Demandante: LUIS CARLOS ASENSIO LIZCANO 
Demandada: JULIO CESAR PEÑUELA NUÑEZ 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Sería el caso, resolver sobre la admisión de la demanda, promovida por LUIS 
CARLOS ASENSIO LIZCANO, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra 
de JULIO CESAR PEÑUELA NUÑEZ, sino se observara que se deben efectuar las 
siguientes apreciaciones: 
 
 Revisado el acápite de pretensiones, se solicita se condene al demandado 
al pago de las prestaciones sociales, indemnización por despido sin justa causa e 
indemnización moratoria consagrada en el art. 65 del C.S.T., por dos contratos de 
trabajo: el primero, desde el 25 de julio al 30 de diciembre de 2018, y el segundo, 
desde del 1° de mayo al 31 de mayo de 2019 
 
  Efectuadas las operaciones aritméticas, en lo que concierne a la 
indemnización moratoria, por el primer contrato, con el salario mínimo legal mensual 
del año 2018 $781.242 - diario de $26.041,4 X 569 días (desde el 1 de diciembre 
de 2018 al 30 de junio de 2020), nos arroja la suma de $14.817.556,6; y por el 
segundo contrato, contabilizado el periodo adeudado desde el 1° de junio de 2019 
al 30 de junio de 2020, salario mínimo legal mensual vigente de $828.116 - diario 
de $27.603,86 X 389 días, equivale la pretensión a $10.737.901,54 adicionales.  
 
 Sumadas las demás pretensiones liquidadas por prestaciones sociales e 
indemnización por despido sin justa causa, arrojan la suma de $1.723.539 por el 
primer contrato, y $1.238.414 por el segundo contrato, para un total de 
$28.517.411,14, razón por la cual el Despacho debe declararse sin competencia 
para conocer del presente proceso, por razón de la cuantía. 
 
 Lo anterior, por cuanto los Jueces Laborales Municipales conocen en 
única instancia de los procesos cuya cuantía no exceda los veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, conforme al último inciso del art. 12 C.P.T. 
modificado por la Ley 1395 de 2010, suma equivalente hoy a $17.556.060. 
 
 Debe precisarse que, al atribuirse un Juez, competencia que no le 
corresponde sería ir en contravía de la Constitución Política pues, de acuerdo con 
el artículo 29 superior, nadie podrá ser juzgado sino “con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio”. 

Aceptar que una de las partes considere que tal o cual proceso es de única 
instancia cuando el valor de las pretensiones contenidas en la demanda 
corresponde realmente a un proceso de primera instancia sería pretermitir que 
eventualmente podrían acceder a una segunda instancia mediante recurso de 
apelación o grado jurisdiccional de consulta.  
 



Es así como, mediante el control efectuado, se garantiza a las partes los 
derechos fundamentales al debido proceso, de contradicción y de defensa, para lo 
cual se deberá surtir el trámite procesal previsto por la ley ante el juez realmente 
competente. 

 En consecuencia, se dispone remitir el presente proceso a la Oficina de 
Apoyo Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces 
Laborales del Circuito de esta ciudad quienes son los competentes para conocer 
del presente proceso. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Municipal de Pequeñas 
Causas de Cúcuta, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer del 
presente proceso por razón de la cuantía, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Contra esta decisión no cabe recurso conforme al art. 139 C.G.P. Por 
lo anterior, una vez surtida la notificación, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo Judicial de Cúcuta para que sea repartido entre los señores Jueces 
Laborales del Circuito de esta ciudad quienes son los competentes para conocer 
del mismo. 
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes llevados 
en este Juzgado. 
 
CUARTO: Notificar esta decisión a la parte actora mediante fijación que se realiza 

en la página web del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187 - 

submenú Estados Electrónicos - 2020, advirtiéndole que, no obstante se le enviará 

también al correo electrónico, ese envío se hace por esta única vez, con el fin de 

enterarlo del canal electrónico (nuestra página web) que debe revisar diariamente, 

o en la periodicidad que a bien tenga, con el fin de permanecer pendiente del avance 

en el trámite de su proceso en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AURA MARÍA GALINDO LIZCANO 
JUEZ 

 

Rad. 2020-00323 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 051 del 23 DE JULIO DE 2020 a 

las 7:00 a.m.,y se desfija el mismo día siendo las 

03:00 p.m. 

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Secretario(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/22812187



